
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil  diecinueve  (2019)

luDICACIÓN No. 23-2015-01211-00
AUTO 2 No. 2647

Revisado  el  recurso  de  reposición  presentado,  se evidencia  que el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello   y   el    mismo   fue    debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

artículo  318  del  C.G.P,   el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretaría  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  arti'culos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO=  Cumplido lo anterior,  ingrese al  Despacho  para  resolver como

en derecho corresponde.

TERCERO:  TENGASE  POR  REVOCAD0  el  poder  conferido  por  el

demahdado Sebastián Aray al abogado HECTOR ALIRio ROA y en

su  lugar  RECONOZCASE  personería  para  actuar  en  representación  del

demandado  al  abogado    ARMANDO  MUÑOZ  GARCÍA  portador  de  la  T.P.

h'ctT,`*T`#2rnfe!n
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JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos  mil  diecinueve (2019)

luDICACIÓN No. 23-2003-00533-00
AUTO 2 No.  2655

Revisado el  recurso de  reposición  presentado,  se  evidencia  que  el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello   y   el    mismo   fue    debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

artículo 318  del  C.G.P,   el Juzgado,

®
DISPONE

PRIMERO=  Por  secretaría  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  arti'culos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior,  ingrese al  Despacho  para  resolver como

en derecho corresponde.

La Juez

OTIFÍQUESE

HE PAOLA IUM ÍREZ R

JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARI0

En Estado No. 102 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha:  18 DE JUNI0 DE  2019

LASEC'5#B:.f`-,e..Ún
ayj.' t H unlr'.  1
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JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos  mil  diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 35-2009-00553-00
AUTO 2 No.  2651

Revisado el  recurso de  reposición  presentado,  se evidencia  que  el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello    y   el    mismo   fue   debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

artículo  318  del  C.G.P,   el  Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretaría  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  arti'culos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior,  ingrese al  Despacho para  resolver como

en derecho corresponde.

NOTIFIQUESE

JUZGADO QUINT0 DE  EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARI0

En Estado No. 102 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha:  18 DE ]UNI0 DE  2019

LASECRETARiA,`...\„t~_*.OLASECRET`AH+°s'+`:
n_\'c, ,, ``e:

La Juez
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JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil  diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 32-2016-00083-00
AUTO 2 No. 2653

Revisado  el  recurso de  reposición  presentado,  se  evidencia  que el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello   y   el    mismo   fue    debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

artículo  318 del  C.G.P,   el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretaría  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  arti'culos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior,  ingrese al  Despacho  para  resolver como

en derecho corresponde.

La Juez

OTIFÍQUESE

HE PAOLA IUM Z ROJAS

JUZGAD0 QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIU0

En Estado No. 102 de hoy se notifica a las
paites el auto anterior.

F:echa:  18 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA

i;¿,`:,:ií*cp."



JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil  diecinueve (2019)

luDICACIÓN No. 34-2006-00057-00
AUTO 2 No. 2646

Revisado el  recurso  de  reposición  presentado,  se  evidencia  que el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello   y   el    mismo   fue    debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

artículo  318  del  C.G.P,   el  Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretaría  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  artículos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO=  Cumplido lo anterior,  ingrese al  Despacho para  resolver como

JUZGAD0 QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No.  102 de hoy se notifica a las
paites el auto anterior.

Fecha:  18 DE JUNIO DE  2019

LA SECRETAR|A      ...apt;}ic: 00
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 031-2015-00465-00
AUTO 2 No. 2545

En  atencion  al  poder  allegado  por  la  parte  demandante  y  teniendo  en  cuenta  las
actuaciones aqui' surtidas,   el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

PRIMERO:  REVOQUESE  el  poder otorgado  por  la  parte  demandante  al  abogado
ALVARO VAZAN  LERMA.

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERIA a  la  abogada  INGRID  FERNANDA  RIOS
DUQUE  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.31.972.192  y T.P.  No.  70.284
del  C.S.J.  para  actuar como apoderada de  la  señora  GLORIA DIOSELINA OREJUELA
MEJIA en  los términos del  poder conferido.

La Juez,



`.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago  de Cali,  catorce (14)  de junio de  dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 018-2018-00854-00
AUTO I No. 1245

Concluido el traslado de la  liquidación de crédito visible a folio 59 y como quiera que
el  abogado  EDGAR CAMILO  MORENO  JORDAN2  ha  solicitado  no tener en  cuenta  la
mentada  liquidación  por cuanto  la  misma  no corresponde a  la  realidad  actual  de  las
obligaciones  en  virtud  de  la  subrogación  parcial  a  favor  del  FONDO  NACIONAL  DE
GARANllAS,  el Juzgado,

®

®

RESUELVE:

PRIMERO:   ACEPTESE   la   solicitud   allegada   por   el   abogado   EDGAR   CAMILO
MORENO JORDAN  en  virtud  de  lo  manifestado en  su  escrito.

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA, la  crédito allegada al expediente por la parte

demandante y  DEJESE SIN  EFECTOS la  fijación  en  lista  de traslado  realizada  por
la  secretaria.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARI0

En  Estado No.  102   hoy se notifica a las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNI0 DE 2019

LA  SECRETARIA

2  Folio  63



-L

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICACIÓN No, 028-2007-00646-00
AUT01 No. 1254

Concluido  el  traslado  de  la  liquidacíón  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código General  del  Proceso y  lo  dispuesto en  el  mandamiento de  pago,  por  lo  que
el Juzgado,

RESUELVE:

•             fo::su|Eo85ESoE8'::|q,:,ds:Ctóanddee;f:#2.á;'::8agdahg:tra':,P::seddee::;:adnete2:|sg:':oar
lo considerado en  precedencia.

NOTIFIQUESE

MÍREZ R JAS

La Juez,

® JUZGADO QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIU0

En Estado No.  102   hoy se notífica a  las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA
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FLAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago  de Cali,  catorce (14)  de junio de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICACIÓN No. 009-2016-00219-00
AUTO I No.  1259

Revisada  la  liquidación  de  crédito  que  antecede  allegada  por  la  parte  ejecutante  y
como quiera  que  se advierte que  la  misma,  no  se  ajusta  a   // los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo   111   de  la   Ley  510  de   1999   Í.Í)    a   lo  estatuido   por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  //7/ tampoco  tuvo  en  cuenta  los  abonos
realizados   mediante  el   pago  de  depósitos  judiciales,     por   lo  que  este  Juzgado

procederá  a  modificar  la  comentada  liquidación  de  conformidad  con  lo  previsto  en
el  artículo 446 del  Estatuto General  del  Proceso  en  armoni'a  con  el  arti'culo 42 y 43
ibi'dem,  asi':

CAPITAL $              16.760.840.04
INTERESES  DE  MORA  LIQUIDADOS  HASTA

$               2.882.588.71JUNIO DE 2019

TOTAL -  LIQUIDACI0N $               19.643.428.75

SON:    DIECINUEVE   MILLONES   SEISCIENTOS   CUARENTA   Y   TRES   MIL
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

En  mérito de  lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte
demandante en  los términos referidos en  la  parte motiva de esta  providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total  del  crédito a  la  fecha  de  la  liquidación  realizada:

•     DIECINUEVE    MILLONES   SEISCIENTOS   CUARENTA   Y   TRES   MIL
CUATROCIENTOS   VEINTIOCHO   PESOS   CON   SETENTA   Y   CINC0
CENTAVOS  ($19.643.428.75).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación  del crédito modificada  por este  Despacho
hasta el  mes de junio de 2019.

JUZGADO  QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIU0

En Estado No.  102   hoy se notifica a  las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNI0 DE 2019

LA  SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  catorce  (14) de junio  de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 032-2018-00877-00
AUTO I No. 1258

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  arti'culo  446  del
Código General  del  Proceso y  lo  dispuesto en  el  mandamiento de  pago,  por  lo  que
el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folio  67   por  la   suma  de   $51.634.228.28   hasta  el   29  de  mayo  de  2019,   por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,



;(

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 004-2013-00258-00
AUTO I No. 1274

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandada  visible  a
folios  127  al  132   por  la  suma  de  $3.267.107.oo  hasta  el  30  de  mayo  de  2019,  por
lo considerado en  precedencia.

La Juez,

®

®



.-`

SECRETARiA: A  Despacho de la señcm Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver solicitud  d€ termmación  por pago total;  asi' mismo  hago constar que  hay cmbargo
de  remanentes  a  favcm  dei  Juzgado Octavo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentenci.as  de
Cali y no  hay  memorjales pendientes pcM agregar,  Si'wase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Sé«etario

RAMA JLIDICIAL DEL PODER PÜBLICO
JUZGAD® QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  treinta (30) de mayo   d€ dos  mil diecinueve   (2019}

EJ ECUTIVO SINGULAR
RADICÁclóN No. 026-2015-00720-00
Aurro 1 No. 1i25

La  abogada  OLGA  LUCIA  RIVERA  MUÑOZ  apoderada  judicial   de  la   parte  actora

mediante  escrito  visible  a  folio  23,   sollcita   a   este  recinto  judicial   a   entrega   de
depósitos judiciale5 a favor de su poderdante.

Por  1o  anterior,  en  virtud  del  reporte  expedido  por el  portal  web del  Banco  Agrario

de Coiombía  donde €onsta  que existen  depósitos judicia¡es a  favor de  la obligación
aquí  perseguida,  resuíta  procedeme    ordenar  el  pago  c}e  eilos  a  favor  c!e  la  parte
actora   hasta   la  concurrencia  del  valor  liquidado  (créclito  y  costas),  cQnforme  Ío
establece  el  artículo  447  del  C.G.P`,   se  accederá  a  ello  basados  en  la  siguiente
información:

C¡E  CR£DrTO  fü!lo  28

7600140030-026-2®ffJD0720-OQ

UQ  DE  COSTAS  Ít}iio  16

sü~ri--ñiré^ñNé-E-Lññ~i-faüó-ñ~BÉüSARTEArióü

1    $            1£J  9i7%9.f)0

$                     5oS.¿aÁ+?,c*

S           ió 442,91b,:,0

Acorde  a  1o amerior,  y en virtud  a  la  disposición  nürmativa  contenida  en  el  arti'culo
461  del  Código  General  dei  Proceso  en  armorH'a  con  el  arti'culo  42  y  43  ibídem  y

procedente como resuitare la terminación del proceso de la referencia por pago total
de  ia obligación se dispondrá  sobre ello tai  cual en derecho corresponde.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENESE  el   pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  !a cuenta de este  Despacho Judicial por la  suma de $15.485.268,oo
a  favor   de  la  abogada  OLGA  LUCIA  RIVERÁ  MUÑOZ  identificacla  con  la  ceclula  de

ciudadanía No.66`832.375 en su calidad apoderada judicia! de la parte demandante,

quien cuenta con la facultad expresa  para recib`ir,   que a continuación se relacicmam



SEGUNDO:  ORDENESE el  fraccionamiento y  pago del  ciepósito judiciai,  conforme
se detaila  a continuación:

Lo anterior,  temendo en  cuenta  que al  momento  de  proferir  la  presente decisión  le
es imposible a ésta funciünaria conocer el número de! depósitct que se obtenga como
resultado   dd   fraccionamiento   y   en   aras   de   garantizar   mayor   celeric¡ad   en   el
cumplimiento  cie  la  orden  impartida  por  el  Juzgado,  para  ello  deberá  ei  AREA  DE
DEPosrTOS JUDICIALES,  identificar los  números de  depósitos generados luego  del
fraccionamiento,  y efectuar el  pago conforme los hneamientos aqui' señaladüs.

TERCERO:  DECLARESE  TERMINADO  el  proceso  Ejecutivo  Singu!ar  mstaurado

por    la    CO0PERA"VA    MUL"ACTIVA    CALiLDAD~2009    actuando    a    través    de
apocierado judicial,  contra    de  LUIS  ALBERTO  MURILLO  por  PAGO TOTAL  DE  LA

QBLIGAclóN.

CUARTO: SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las mediclas previas
decretadas   y   practicada5   en   eí   presente   asunto,   Q±g±¿!ají£ürü€acióri   de,  ^!a..__nJ2
existenc!a de  remanentes.

QUINTO:   DE]ESE   a   cjisposición   del   JUZGADO   OCTAVO   CIV]L   MUN{CIPAL   DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl  dentro del  proc€so de  EJECUTIVO S{NGULAR

adelantado   por   la   COOPERATIVA   DE   SERVIDORES   PUBLICOS   "UBILADOS   DE

COLOMBIA COOPSERP COLOMBm en contra  LUIS ALBERTO  MURILLO que al[í cursa



`,..`

bajo  la  particia  No~028-2016-00524-00, el  embargo  del  50%  salario y  prestaciones
sociales  que  devenga  el  demandado  LUIS ALBERTO  MURILLO en  !a  INDUSRIA  DE

LICORES  DEL  VALLE  y  el  embargo  y  secuestm  de  los  bienes  de  propiedad  del
demaíidado dentro del  proceso adelantado ante el Juzgado Sexto Civil  Municipal de
Ejecución  cle  Sentencias  de  Cali  bajo  la  particla  No.031-2015-00266-00,1o  anterior

atendiendo la solicituc] de  remanentes comunicada  mediante oficio  128 de fecha  11
de  enero  de  2017.  Elabórese y  remi`tase  por secretaria el  oficio dirigido al  pagador,

y  a  los  mentados  despachos judiciales  con  lc>s  anexos  pertinentes  (copia  del  oficio
de embargo),  para  los  fines  pertinentes.

SEXTO:  ORDENESE el  desglose de  los documentos  presentados como base de  ia

presente ejecución, con las constancias re5pectivas, y hágase enti.ega de iQs mismos
a la parte ÉÉmarj`dada, previo el  pago del arance! y !as expensas correspondientes.

SEPTIMO:  ORDENESE  la  transferencia  o  corwersión  de  los  depósitos  judiciales

que se encuentran consignados en  la  cuenta de este  Despacho Judicial,  a  Órdenes
del   JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS DE CAL,

dentro  del   proceso   adelantado   por   COOPERATrvA   DE   SERVIDORES   PUBLICOS
&UBILADOS   DE  COLOMBIA   CCX)PSERP   COLOMBm   ide"ficado   con   el   Nit   No.
800148829   en   contra   LUIS   ALBERTO   MURILLO   identificado   con   la   cedula   de

ciudadani.a   No.   16.344.627,   radicado   bajo   la   partida   760014003028-2016-
00524-00, lo anterior de conformidad al embargo de remanentes.



OCTAVO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección  Depósitos
Juciiciaies-  ias  órdenes de  conversión  respectivas y  hágase  el  diligenciamientQ  que
corresponde,.  de ello se deberá dejar constancia en d  proceso.

NOTIFIQUESE

LISSETHE PAOLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGAOO QUINTQ  D8  EJECUCIO"  CIvll

M \ J N I C ! i}AI

SECRETA"O

£n Estado Na   oj$2   hoy se no{ific3 a  ls5 partes

el auto anterior.

recíia:  ffa  Dr  ]U"I[}  {}8

lA SECREIAí`IA

É--<-,    ±     `'

®

®

La Juez`
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

SECRETARÍA GENERAL

Rad : 026-2015-00720-00

En la fecha, dejo constancia de que el Auto  No.1125 de fecha 30 de mayo de 2019

raoss:.ernm=,Tár:?:sf'rT:eda,:3:i3J:FZÁ#.c2a7'9deáae,S'ncYé'.'?:,?,3:.ev:tdoe:::a:oqc:emp::
encontraban  incluidas  en  la  anotación  de  lista  de  estados  según  el  repone  del
programa siglo Xxl.

En  consecuencia  se  procede  a  subsanar  la  falencia,   notificando  nuevamente  la
providencia incluyéndola en la lista de estados No.  102 de fecha  18 de junio de 20_1±
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 009-2017-00758-00
AUTO I No,  1271

Revisada  la  liquidación  de  crédito  que  antecede  allegada  por  la  parte  ejecutante  y
como  quiera  que  se  advierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  a  los  preceptos  legales
establecidos  en   el   artículo   111   de   la   Ley   510   de   1999  y  a   lo  estatuido   por   la

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  este  Juzgado  procederá  a  modificar  la
comentada liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Estatuto
General  del  Proceso en armonía con el artículo 42 y 43  ibídem, así:

CAPITAL $              26.982.004.oo
INTERESES  DE  M0lu  LIQUIDADOS  OS  DE

$               11.313.340.03MAY0 DE 2019

TOTAL -  LIQUIDACION $           38.295,344.03

SON:  TREINTA Y 0CHO  MILLONES  DOSCIENTOS  NOVENTA Y CINC0  MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATR0 PESOS CON TRES CENTAVOS  M/CTE.
(SE  ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte

demandante en  los términos referidos en  la  parte motiva de esta  providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total  del  crédito  a  la  fecha  de  la  liquidación  realizada:

•    TREINTA Y OCH0  MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINC0  MIL

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO  PESOS CON  TRES  CENTAVOS
M/CTE ($38.295.344,03),

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación  del  crédito  modificada  por este Despacho
hasta el Os de mayo de 2019.

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAFU0

En Estado No.  102  hoy se notifica a  las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE  2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago  de Cali,  catorce  (14)  de junio de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 016-2016-00331-00
AUT0 1 No. 1270

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folio  46  por  la  suma  de  $31.419.621.70   hasta  el   mes  de  mayo  de  2019,  por  1o
considerado en  precedencia.

La Juez,

JUZGADO  QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No.  102   hoy se notifica a  las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago  de Cali,  catorce  (14)  de junio de  dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 013-2017-00419-00
AUT0 1 No. 1267

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folio  43  por  la  suma  de  $76.022.431.66  hasta  el  mes  de  mayo  de  2019,  por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,

JUZGADO  QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En  Estado No.  102   hoy se notífica a las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  catorce  (14)  de junio de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 029-2017-00212-00
AUTO I No.  1268

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folio  93  por  la  suma  de  $92.240.985.73  hasta  el  mes  de  mayo  de  2019,  por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,

®



`

FUMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 006-2017-00788-00
AUTO I No. 1266

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  aHegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folios  50-51  por  la  suma  de  $24.609.328.58  hasta  el  mes  de  abril  de  2019,  por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,

®

®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago  de Cali,  catorce  (14)  de junio de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
FUDICAclóN No. 034-2018-00126-00
AUT0 1 No. 1250

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código General  del  Proceso y  lo dispuesto  en  el  mandamiento de  pago,  por  lo que
el Juzgado,

RESUELVE:

.               foF:suE53_E5SíEp,:r,,,:u::amcáó:ed;í.c6rá::t4o3f.,;e7gag:stpaore,,a3ípadtemdaeyTanddea2¿eí;,¡s;b:: ,:
considerado en  precedencia.

NOTIFÍQUESE

ÑE-PAOLA RAMÍR ROJAS

JUZGADO  QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No.  102   hoy se notifica a  las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE  2019

LA  SECRETARIA

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  catorce (14)  de junio de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 022-2018-00149-00
AUTO I No. 1248

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código General  del  Proceso y  lo dispuesto en  el  mandamiento de  pago,  por  lo que
el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folios   38-39  por  la  suma  de  $102.658.795.oo   hasta  el  05  de  abril  de  2019,  por  lo
considerado en  precedencia.

NOTIFIQUESE

THE PAOLA IUMIRE ROJAS

JUZGADO  QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En  Estado No.  102   hoy se notifica a  las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE  2019

LA  SECRETARIA

La Juez,



•,/  J,

FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos  mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 020-2017-00807-00
AUTO I No.  1263

Revisada  la  liquidación  de  crédito  que  antecede  allegada  por  la  parte  ejecutante  y
como  quiera  que  se  adúierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  a  los  preceptos  legales
establecidos  en  el   artículo   111   de  la   Ley  510  de   1999  y  a   lo  estatuido   por  la

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  este  Juzgado  procederá  a  modificar  la

comentada  liquidación de conformidad con lo previsto en el arti'culo 446 del Estatuto
General del  Proceso en armonía con el arti'culo 42 /43  ibídem, así:

CAPITAL No. 1969490 $             34,622.363.oo
INTERESES  DE   MORA   LIQUIDADOS   20   DE

$              12.071.899.75FEBRER0 DE  2019

TOTAL - LIQUIDACI0N $              46.694.262.85

SON:  CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO
MIL   DOSCIENTOS   SESENTA   Y   DOS   PESOS   CON   OCHENTA   Y   CINCO
CENTAVOS   M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

CAPITAL No. 4960802001845196 $               3.118.729.oo
INTERESES  DE   MORA   LIQUIDADOS   20   DE

$               1.087.418.09FEBRER0 DE  2019

TOTAL -  LIQUIDACION $              4.206.147.09

SON:  CUATR0  MILLONES  DOSCIENTOS  SEIS  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y
SIETE PESOS CON  NUEVE CENTAVOS   M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte
demandante en  los términos referidos en  la  parte motiva de esta  providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total  del crédito a  la fecha  de  la  liquidación  realizada:

•     CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO
MIL  DOSCIENTOS SESENTA Y  DOS  PESOS CON  OCHENTA Y CINC0
CENTAVOS  M/CTE ($46.994.262.85).



•    CUATR0  MILLONES  DOSCIENTOS  SEIS  MIL  CIENT0  CUARENTA  Y
SIETE PESOS CON  NUEVE CENTAVOS   M/CTE ($4.206.147.09).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el  20 de febrero de 2019.

La Juez,

JUZGADO  QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No.  102   hoy se  notifica a  las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE  2019

LA  SECRETARIA

®
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 030-2009-00838-00
AUTO I No. 1244

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código  General  del  Proceso y  lo dispuesto en  el  mandamiento de  pago,  por  lo que
el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folios   110-115  por  la  suma  de  $96.114.925.oo   hasta  el  30  de abril  de  2018,  por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,

®

®
JUZGADO  QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIU0

En Estado No.  102   hoy se notifica a las paítes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil  diecinueve (2019)

IUDICACIÓN No. 25-2016-00385-00
AUTO 2 No. 2650

Revisado el  recurso  de  reposición  presentado,  se  evidencia  que  el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello   y   el    mismo   fue   debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

artículo 318 del  C.G.P,   el  Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretari'a  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  arti'culos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO:  Cumplido  lo anterior,  ingrese al  Despacho para  resolver como

en derecho corresponde.

La Juez
® OTIFÍQUESE

HE PAOLA IUMIREZ OJAS

JUZGAD0 QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 102 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha:  18 DE JUNIO DE  2019

LA SECRETARIA
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SECRETAiuA: A Despacho de la  señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente de
resolver  solicitud   de  terminación   por  pago  total;   asi'  mismo   hago  constar  que   no   hay
embargo de remanentes y no  hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase  proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No, 025-2018-00836-00
AUTO I No. 1264

Revisadas  las actuaciones  surtidas dentro de  la  presente ejecución  y en virtud  a  la
solicitud  allegada  por  la  abogada  MARIA  ELENA  RAMON  ECHAVARRIA,  apoderada

judicial  de  la  paite  actora,  de dar por teminado el  proceso  por pago de  las cuotas
en mora hasta el mes de abril de 2019 y procedente como resuti la petición incoada,
al  tenor del  arti'culo 461  del  C.G.P,  se accederá  a  ello.

Corolario de k) anteríor,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO
rTAU  CORPBANCA COLOMBIA S.A.  actuando  a  través de  apoderada judicial,  contra
MARIA DEL CARMEN OSORIO DIAZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA
EL MES DE ABIUL DE 2019.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas

y   practicadas   en   el   presente   asunto.   Una   vez   ejecutoriado   el   presente   auto,
elabórese  los  oficios  correspondientes  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,
Drevia vemcación de  la  no existencia de remamntes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de
la  presente  ejecución,  con  las  constancias  respectivas,  y  hágase  entrega  de  los

La Juez,
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil diecinueve (2019)

IUDICAclóN No. 02-2006-00484-00
AUTO 2 No. 2654

Revisado el  recurso  de  reposición  presentado,  se evidencia  que  el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para   ello   y   el    mismo   fue   debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

arti'culo 318 del  C.G.P,   el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretari'a  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  arti'culos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO:     Por     Secretaría     -Área     de     Depósitos     Judiciales-     dese

cumplimiento  a  la  orden  judicial  contenida  en  el  numeral  ``CUARTO"  del

auto 808 de fecha  11  de abril de 2019.

TERCERO:  Cumplido  lo anterior,  ingrese al  Despacho  para  resolver como

en derecho corresponde.

La Juez
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos  mil  diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 11-2015-00413-00
AUTO 2 No. 2649

Revisado el  recurso de  reposición  presentado,  se evidencia  que el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello   y   el    mismo   fue    debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

artículo  318  del  C.G.P,   el  Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretari'a  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  artículos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior,  ingrese al  Despacho para  resolver como

JUZGADO QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No.  102 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha:  18 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  catorce  (14)  de junio  de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 027-2018-0052-00
AUTO I No. 1241

Concluido  el  traslado  de  la  liquidación  de  crédito,  el  Despacho  procedió  a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código General  del  Proceso y  lo dispuesto en  el  mandamiento de  pago,  por  lo que
el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a
folio  67  por  la  suma  de  $8.308.698.oo     hasta  el   10     de  mayo  de  2018,  por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARI0

En Estado No.  102   hoy se notifica a las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago  de Cali,  catorce  (14)  de junio de  dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 027-2018-0052-00
AUTO 2 No. 2540

En atencion al escrito allegado por la entidad  bancaria y conforme a  las actuaciones
aquí surtidas, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE a  los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro del
presente  proceso  y  PONGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  demandante  su
contenido.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO  QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIU0

En  Estado No.  10Z   hoy se notifica a las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNI0 DE 2019

LA  SECRETARIA

La Juez,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago  de Cali,  catorce  (14)  de junio de dos  mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 003-2017-00493-00
AUTO 2 No, 2542

En atención al escrito allegado  por la  parte actora   y de conformidad  con  el  artículo
446  del  C.G.P en  concordancia  con  el  artículo  110  del  C.G.P,  el  Juzgado

DISPONE

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo
a  la  liquidación  de  crédito allegada.

Cumplido  lo anterior,  ingrésese el expediente a  Despacho  para  resolver conforme a
derecho.

La Juez,
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos mil  diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 003-2017-00493-00
AUTO I No, 1255

Reunidos como  se encuentran  todos  los  requisitos  exigidos en  el     arti'culo  155  del

C.S.T  en  concordancia  con  el  arti'culo  599  del  C.G.P.,  en  relac.ión  con  las  medidas

cautelares solicitadas por la. parte demandante, dentro de la  presente ejecución que
adelanta el BANCO MUNDO MUJER S.A. en contra de LUISA FERNANDA VILLALOBOS

y GONZALO ANDRES GARICA  RAMIREZ,  el  Juzgado,

RESUELVE :                 `

PRIMERO:  DECRETESE el  embargo y  retención  del  excedente de  la  quinta  parte
del salario, comisiones, honorarios y demás conceptos susceptibles de embargo, que
devenga  el  señor GONZALO  ANDRES  GARCIA  RAMIREZ,  identificado  con  la  Cedula

de  Ciudadani'a  No.1.143.838.910    como  empleado  de  la  FUNDACION  ALIANZA
POR LA VIDA.

SEGUNDO: REQUIERASE al representante legal de FUNDACION ALIANZA POR
LA  VIDA.,  para  que  se  sirvan  informar  e  identificar  al   pagador  responsable  de
realizar  los  respectivos  descuentos  sobre  el  salario  devengado  por  el  demandado
señor   GONZALO    ANDRES    GARCIA    RAMIREZ,    identificado    con    la    Cedula    de

Ciudadani'a  No.1.143.838.910.

TERCERO:  CONCEDASE al  representante  legal  de  FUNDACION  ALIANZA POR
LA VIDA.,  el  termino  improrrogable de  diez (10)  días  hábiles contados a  partir de
la  notificación  de  este  proveído,  a  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo  requerido  en  esta

providencia.

Igualmente,  se  le  advierte  que  por  el  incumplimiento  de  esta  orden  judicial,  será

sancionada  respondiendo con  los valores que  ha  dejado  de  retener y multa  de dos

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales conforme el parágrafo 2° del artículo 593
del Código General del  Proceso, en conexidad con el articulo 44 ibídem.

CUARTO:  DECRETESE el embargo y secuestro  preventivo de  las sumas de dinero

que  se  encuentren  depositadas  en  cuentas  corrientes,  cuentas  de  ahorros  o  a
cualquier otro título  bancario o  financiero  BANCO AV VILLAS,  BANCO  DAVIVIENDA,

BANCO    POPULAR,    BANCO   AGRARIO    DE   COLOMBIA,    BANCO   DE   OCCIDENTE,

BANCOLOMBIA,    BANCO    DE    BOGOTA,    BANCO    BCSC,    BANCO    BBVA    ,    BANCO

PICHINCHA  y  BANCO  ITAÚ,  que  figuren  a  nombre  de  los  demandados  GONZALO
ANDRES GARCIA  RAMIREZ   y   LUISA FERNANDA VILLALOBOS  RIVERA identificados



con  C.C  No.   1.143.838.910  y  1.143.832.136  respectivamente,  con  observancia  de

las reglas de inembargabilidad conforme a  las disposiciones  legales establecidas en
el   Decreto  663  de   1993,  Art   126   Numeral  4°  y  circular  de   la  Superintendencia

bancaria  No.  126  de  1990.

QUINTO:  LIMITESE  la  presente  medida  cautelar a  la  suma  de  DOCE  MILLONES
DE  PESOS  M/CTE.  ($12.000.000.oo)  de  conformidad  con  el  Art.  593  inciso  10  del

C.G.P.

La  Juez,

JUZGADO QUINT0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No.  102   hoy se notifica a las partes

el auto anterior.

Fecha:  18 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA



JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos  mil  diecinueve (2019)

RADICACIÓN No. 28-2013-00260-00
AUTO 2 No. 2652

Revisado el  recurso de  reposición  presentado,  se evidencia  que  el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello   y   el    mismo   fue    debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

arti'culo  318 del  C.G.P,   el  Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretaría  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  artículos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO:  Cumplido  lo anterior,  ingrese al  Despacho para  resolver como

en derecho corresponde.
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JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  catorce (14) de junio de dos  mil diecinueve (2019)

luDICAclóN No.11-2015-00236-00
AUTO 2 No. 2648

Revisado el  recurso  de  reposición  presentado,  se evidencia  que  el  mismo

reúne  los  requisitos  de  ley,  en  virtud  a  que  fue  allegado  en  oportunidad

por   quien    está    legitimado    para    ello   y   el    mismo   fue   debidamente

sustentado,   en   consecuencia,   con   fundamento   en   lo   normado   en   el

artículo 318 del  C.G.P,   el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO:  Por  secretaría  córrase  traslado  a  la  contraparte,  del  recurso

de  reposición  que  antecede,  en  la  forma  señalada  en  los  artículos  319  y

110  del  C.G.P.

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior,  ingrese al  Despacho para  resolver como

en derecho correspond

La Juez

NOTIFÍQUESE

JUZGADO QUINT0 DE  EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIU0

En Estado No.  102 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha:  18 DE JUNIO DE 2019

LA SECRETAIUA
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